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comercial ubicado en la planta baja del edificio sito
en Castelldefels, en el kilómetro 20,846 de la carre-
tera de Barcelona a Santa Cruz de Calafell, de super-
ficie 282 metros cuadrados.

Valor de tasación: 28.200.000 pesetas.

Barcelona, 16 de diciembre de 1999.—El Secre-
tario judicial, Rodrigo Arenas Ávila.—798.$

BARCELONA

Edicto

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
número 33 Barcelona,

Hace saber: En fecha 1 de diciembre de 1999
en el Boletín 287 se publicó anuncio núme-
ro A990005274 del Juzgado 33 de Barcelona,
autos 1011/91, con error en la descripción de las
fincas, donde dice: «Segundo Novena Finca 12.652»;
debe decir: «Segundo Novena Finca 12.654».

Barcelona, 31 de diciembre de 1999.—746.$

BENAVENTE

Edicto

Doña María de los Ángeles Tomillo Rodríguez, Juez
de Primera Instancia número 2 de Benavente,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 209/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Caja España de Inversiones
C.A.M.P.», contra don Gerardo Miguel Martínez
y doña Dolores Almena García, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 23 de febrero de 2000, a las once
horas treinta minutos, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado,en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
4814000018020999, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de marzo de 2000, a
las once horas treinta minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para

la celebración de una tercera el día 26 de abril
de 2000, a las once horas treinta minutos, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana en Benavente. Vivienda numero 81,
tipo J. Ubicada en la planta 4.a del edificio sito
con frente a la calle República Argentina y también
con fachada a la calle A o de nueva apertura en
el ámbito del plan parcial «Ría de Vigo», de 114,80
metros cuadrados construidos y 97,60 metros cua-
drados útiles.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bena-
vente, tomo 1.931, libro 221, folio 62, finca 19.895.
Valorada en 10.863.000 pesetas.

Tipo de subastas: Públicas.

Benavente, 14 de diciembre de 1999.—La Juez.—El
Secretario.—1.247. $

BILBAO

Edicto

Don Luis Alberto Díez Tejedor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera instancia número 12 de Bil-
bao (Bizkaia),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 331/96, se tramite procedimiento de juicio menor
cuantía, a instancia de doña Maximina Villanueva
Delgado, contra don Luis Víctor Delgado Villanueva
y doña Carmen Herrero Gómez, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 18 de febrero
de 2000, a las doce horas treinta minutos, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las 2/3 partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco de Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 4726, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 10 de marzo de 2000, a
las doce horas treinta minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,

siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de abril de
2000, a las doce horas treinta minutos, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Urbana. Vivienda izquierda A en la planta
alta sexta, del portal numero 28 de la calle Huertas
de la Villa, y anejo el trastero numero 1 del mismo
portal, inscrita al tomo 1.544, libro 128, folio 204,
finca 9.070, inscripción segunda.

2. Urbana. Parcela numero 4 situada en la planta
primera del sótano, elemento numero 1, o local
para garajes en sótanos primero, segundo y tercero
del edificio señalado con los numeros 28, 26 y 24
de la calle Huertas de la Villa y 5 de la calle Tristán
de Leguizamon, en Bilbao. Inscrita al tomo 1.551,
libro 133, folio 85, finca 9.036/33, inscripción pri-
mera.

Valorados en 40.000.000 de pesetas.

Dado en Bilbao (Bizkaia) a 4 de enero de
2000.—El Magistrado-Juez.—El Secretario.—1.246.$

CASAS-IBÁÑEZ

Edicto

Don José María Magán Perales, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Casas-Ibáñez,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 112/1999, se tramita procedimiento del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja Rural
de Albacete, representada por el Procurador don
Juan Carlos Campos Martínez, contra don Julio
Vicente Pérez Torres, con domicilio en plaza de
La Mancha, número 10, 2.o izquierda, de Mahora
(Albacete), en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
24 de febrero de 2000, a las trece treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 005800018011299, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.


